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NOTICIAS DE ESPAÑA.

Madrid Mar tu ja de Enero.

a SS.MM- jr A A. continúan sin novedad en su importante salud.1*

. CORTES EXTRAORDINARIAS DEL AÑO DE ata*. 

iumbucia tai moa ut.

Seikm del as de Enero.
S* leyó y aprobó el acta de la anterior.
Las Cortes quedaron enteradas de varias circulares expedidas por 

el ministerio de Hacienda, relativas ¿ diferentes decretos de las mis. 
aus , j mandaron repartir los egemplaret que se babian remitido.

Se dió cuenta de una exposición de D. Pedro Perez , empleado en 
el Gobierno político de Sevilla, en la que induia un crédito que te
nia contra el regimiento provincial de Scgovia, y un haré-bueno de 
6oo9 rs. que cedía á favor del Estado. Las Costes lo recibieron con 
agrado, y mandaron que pasase esta exposición al Gobierno.

ite concedió permiso al Sr. D. Angel Govantes, diputado por la 
provincia de Burgos, para que pueda restituirse 4 su pais 4 fin de res* 
tableccr su salud.

El Sr. Alamit hizo presente que al extender la secretaría el de
creto sobre el folietito diario en que deben expresarse las fincas del 
Crédito público que están de venta, habia ocurrido la duda de que si 
estando prevenido en el art. j." del decreto de 13 de Abril de 8ti 
que los jueces de primera instancia no admitiesen posturas á dichas fin
cas sino pasados 39 dias después del de la publicación de su venta en 
la gaceta, debía ó no ponerse después de la publicación de dicho /<- 
lletito, como creta la secretaría: se acordo que se pusiese en el de
creto en los términos que decía la secretaría.

Se aprobó el dictamen de las comisiones de Hacienda y Visita del 
Crédito público sobre que se prorogue hasta el día t.° de Julio de i8:1 
el plazo concedido á los glandes y títulos r'e Castilla para el pago en 
créditos cor Mercs de los atrasos de lanzas y medias anatas hasta 31 
de Diciembre de 1819.

Igualmente se aprobó el dictamen de las mismas comisiones acerca 
de la consulta del Gobierno de 13 de Diciembre último sobre si están 
sujetos al pago de la contribución directa los edificios nacionales que 
no rindan producto ni renta al Estado. Las comisiones, en vista del dic
tamen del director de contribuciones directas y del consejo de Estado, 
opinaban que no están sujetos al paro de esta contribución los edificios 
Dacionaies y de propios, pudienca exonerarse de este pago los que sir
ven de corceles en la parte que ocupe el alcaide y lo* presos , y los que 
esten destinados á hospitales.

Continuó la discusión del código penal.
Art. 454. - Los jueces de hecho ó de derecho, ó árbitros prevari

cadores sutrirán, ademas de la p na prescrita en el articulo anterior, 
la de oir públicamente su sentencia, y ser apercibidos con igual publi
cidad en el tribunal del puebo don’e hayan cometido el delito.” Apro
bado, suprimiendo la palabra de hecho ó.

Art. a;t. » bi el juez ú otto funcionario público cometiere la pre
varicación contra alguna persona en una causa criminal, sutnra , ade
mas de lo prescrito en lo, dos artículos precedentes, igual tiempo de 
prisión, y la misma pena que injustamente hubiese hecho sufrir á aque
lla persona.” Aprobado.

capitulo 11.

De los sobornos, cohechos y regalos qne se hagan á los que egercen 
algún empico 6 cargo pubhfo-

Att. 456. » El juez de hecho, ó de derecho, ó árbitro, ó cualquie
ra otro funcionario público que cometí prevaricación por soborno o 
cohecho dido o prometido á él ó a su familia, directamente ó por in
terpuesta persona, sufrirá, ademas de las penas de prevar oador , la de 
infamia, y una reclusión de uno á cuatro años, si no estuviere seña.a- 
da otra mavor al debito que cometiere.” Aprobado.

Art. 457. ” También sufrirá las penas prescritas en el artículo an
terior el funcionario público, de cualquiera ciase, que encargado de 
proveer alguna dignidad, cargo, oficio «> empleo público. «1 comisión 
del Gobierno, ó de hacer las propuestas para su piovinon, ó de inter
venir en ello por razón de su destino, haga en virtud de algún soborno 
ó cohecho que la provisión ó propuesta recaiga en favor de persooa de
terminada , por mas acreedora que sea.” Aprobado.

Art. 458. • El juez de hecho, ó de derecho, ó árbitro , o cualquie

ra" otro funcionario público que por tí ó por su familia, ó por inter
puesta persona, admita á sabiendas ó se convenga en admitir algún so
borno , cohecho ó regalo, y en su consecuencia haga alguna cosa con
traria á su obligación, ó deje de hacer alguna á que esté obligado, amme 
que no llegue a incurrir en la pena de prevaricación., sufrirá las -mis
mas penas que en el capítulo precedente se imponen 4 loa pravancfi- 
dores.

» Si la acción que cometiere por soborno fume no solo contaría 4 
su obligación, tino que constituya otro- delito á que caté «cfialada una 
pena, se le impondrá esta igualmente.” Aprobado. : b

Art. 4st>. n Cualesquiera de las personas expmadas que por tí ó por 
su familia ,6 por interpuesta persona , admitan á sabiendas ó se con
vengan en admitir algún soborno ó regalo para hacer cosa contraria 4 
su obligación, ó dejar de hacer alguna á que estén obligadas, aunque 
no lleguen i hacer la una ó á dejar de hacer la otra, serán privadas da 
su empleo ó cargo; no podrán obtener otro alguno público en «narro 
aflos, ni el juez volverá á cgercer mas la judicatura, y sufrirán una/pri
sión de dos á seis metes.” Aprobado.

Art. 4Ó0. » Cualquiera de dichas personas que -del minio moda
admita ó se convenga en admitir, ademas de sp legítimo salario , al
gún regalo para hacer un acto de tu oficio ó cargo , aunque sea tasto* 
ó para dejar de hacer uno que no deba ejecutar, perderá su cargo ó 
empleo, y no podrá obtener otro alguno público en dos afios, m ei 
juez cgercer mas la judicatura.” Aprobado.

Art. 461. » Los jueces de hecho ó de desecho, ó cualesquiera otro* 
funcionarios públicos que egerzan alguna autoridad, sea j.dicial ó gu
bernativa , y jos demas empinados con sueldo por et Gob-rno. en el 
caso de que admitan regajo , de cualquiera clase que sea. de subalterno 
suyo, ó de alguno que tenga pleito, causa ó negocio oficial ante ellos 
ó de otros que bagan el regalo en coosideaacion de estas personas, se
rán apercibidos y suspensos de empleo y sueldo y de todo cargo pú
blico por dos meses á un abo, y -ed regalo ae considerará como tebor- 
no para la pena pecuniaria. Igual» penas sufrirán si resultare haber ad
mitida algún regalo que se les haya hecho en consideración al {jeito* 
causa ó negocio oficial antes ó.después de este.” Aprobado.

Art. 462. » Los que hagan el soborno, cohecho ó regalo para
alguno de ¡os casos de los artículos 456, 457, 458 y 459, suturan 
una reclusión de uno a tres añu*, sin perjuicio de otra pena mayor , si 
estuviere señalada al delito que hagan cometer con «1 soborno, confor
me al artículo 16 del titulo preliminar.

n Si el soborno en estos casos no hubiere sido aceptado, el soborna
dor será reprendido, y sufrirá un arresto de dos a sai* meses, y uua: 
multa equivalente al precio de lo ofrecido
. » Pero los que haysn sobornado , cobechado ó regalado, ó procurado 
sobornar, cohechar o regalar con ei fin de obtener o *r propjíst s 
para dignidad , caigo, obeso ó empleo público, sutrr.n, ademas de 
¡as penas prescritas respectivamente en este articulo, la de perder 10 
que hayan obtenido por tai medio, y no poder obtener cargo aiguno 
público en adelante.” Aprobado

Art. 463. - Los que en cualquiera de los casos de los artículos 460
y 461 hagan el regaio serán 'apercibid.>s, y sutru-n un atre-sto de 
ocho 2 30 días Si no se les hu. bisre aceptado, serán repr-nd.d.'u, y pa
garán lina multa equivalente al precio ac n> orrecido.” Api- dado.

Art. 4Ó4. « Auu fuer— *ic los cases expresad s. í- el
los funcionarios públicos que comprende , no podían ecb.r n. admitir 
regalo alguno de ios que se han llamad • de tab a o d- co: stumbre, ba
jo la pena de apercibimiento, y la de-pagar mancomunsdamcu'e -na el 
que hiciere el regalo una mulla equivalente a su importe." A pr hado.

Se mandó pasará U comisión una adición del Si. Alamar, si arti
culo 454 para que después de las palabras árbitros se ¿iuc.oí .u de
recho.

CAPITULO 1U.

Del extravío , usurpación y malversación de cssudales y eje. i. /». ...os 
por ios que ¡os túnen d su cargo.

Art. 465. » Cualquier funcionario público que teniendo c rao ul 
á su cargo de cualquier modo la recaudación , administrac.oo, «i-p< si
to , intervención o distribución de cauda-es o efectos pertence er.tv*. al 
Estado, ó á la comunidad de una provincia ó pueb*o , o s sigua esta
blecimiento público, extravie 4 sabiendas algunos de dichos caudales ó 
efectos; pero en tetnvnos de poder reemplazarlos inmed.at.mccte que 
sean necesarios, y sin que hayan hecho taita para las aten-iones det .n - 
titulo, perderá su empleo, y pagará una multa de *0 al 10 por too 
del importe de lo entrañado, y será apercibido.

m bi por este estrav o hubiera dejado de pagar indebidamente al-



gana de la* ateaciooe* del instituto respectivo ,te le impondrá adema* 
Otra multa del 10 al 10 por loo de lo que haya dejado de pagar , y 
retare irá loa perjuicio* que haya causado.” Aprobado.

'Art. 466. » Si fuera del cato del artículo precedente extraviare a 
sabiendas, usurpare ó malreraare caudales ó efectos, cu yo importe no 
exceda del de la* fiamas que tenga dadas para egerccr aquel destino, 
perderá este, y no podrá volver á obtener otro empleo ni cargo alguno 
público; reintegrará lo extraviado ó malversado, y pagará ademas una 
multa de 30 al 60 por 100 de la cantidad malversada.” Aprobado.

Art. 467. •> Si an otras casos que los expresados en lo* dos artícu
lo* que preceden extravía á sabiendas, usurpa ó malversa alguna can
tidad de dinero ó afecto* de lo* que estén á su cargo, sufrirá, adema* 
«le las penas prescrita* en el artículo anterior, la de infamia y la* si
guientes :

• n Reclusión de un afio á cuatro ti al Importe de lo malversado no 
pasa de 500 duros.

.» Si excediendo de asta cantidad no pasa da la de i9 duras, replu- 
gioft de cuatro á ocho ifioi*

» Si excediendo de i9 duros no pesa de ¿9, sufrirá de ocho i doce 
alas «Ir presidio.

» Si excediendo de $9 no pasa de go9, se le impondrán de 1 a á 
eo afio* de obras públicas.

, ; «Si pasar* de go9 duros, será deportado después de sufrir 10 afios 
da obras públicas.

»Cuando incurra an la panada presidio, obra* públicas ó deporta
ción por este delito, y lo haya cometido en el primer grado de mali
cia, se le impondrá también la pena de vergüenza pública.”

El Sr. Galatrava expuso que debía omitirse el último párrafo, por 
no haber aprobado tas Cortas la pena de vergüenza, y asi *e aprobó 
el artículo.

An* 468* * 91 V* teniendo á tu cargo caudales ó efectos de los 
aotnedichos diere lugar por su negligencia o culpa al extravío de algu
nos de ellos, ó á'qoe «tros lo* usurpen ó sustraigan ó malversen, será 
denuesto de tu empleo , y pagará el défitit que resulte coa una multa 
del so al 30 por too.” Aprobado.

Art. 469. m Cualquiera persona particular que tenga á su cargo 
ándale* ó afectos de los expresado* por comisión del Gobierno ó de 
alguna autoridad , ó por cualquier otra título, queda sujeta á las penas 
prescrita* por lo* cuatro artículo* precedentes en los caso* respectivos.

: » También lo quedan lo* depositarios de caudales embargado*, se
cuestrados ó puestos en custodia ó en administración por orden da 
juez ó da otra autoridad legítima.” Aprobado.

cAPrroto ir.

D* lar txtoriiorut y estafar emutidas por funcionarios públicos. 
Art. 470. » Cualquier funcionario público ó agente del Gobierno 

encargado como tal de cualquiera modo d* la recaudación, administra
ción, depósito, intervención ó distribución d* algún impuesto, contri
bución , d.-recho ó renta pública ó municipal, que por esta razón exi
ja ó ha¿a exigir ds los contribuyentes, y les haga pagar lo qu* sepa 
que no debm satisfacer, ó mas de lo que deban legítimamente, per
derá su empleo, y resarcirá lo indebidamente pagado con los perjuicios, 
aunque no malversa la cantidad injustamente exigida; y si hubiere pro
cedido con el fin de perjudicar al contribuyente, sufrirá ademas la pe
na de prevaricador.

» Pero en el caso de que usurpe ó malverse lo injustamente exigi
do y pegado , ó de que lo exija y haga pagar para usurparlo ó malver
sarlo , no solamente lo resarcirá con lo* perjuicios , sino que será infa
me, y no podrá obtener nunca empleo ni enrgo público, aunque se Je 
rehabilite de la infamia; pagará una multa igual al importe de lo in
justamente exigido, y sufrirá ademas una reclusión de seis meses á dos 
afios si la exacción injusta no pasa de 50 duros.

» Si excediendo de esta cantidad no pasa de la da 300 duras, presi- 
dio de tres á ocho afios.

» Si pasa de 300, y no excede de i9, vergüenza pública, y de ocho 
á 10 afios de nKr» de <•«** <■!**«; y si pMsre de i9 duros, sufrirá 10 
afios de obras públicas , y después será deportado.”

Quedó aprobado, suprimiendo en el último párrafo las palabras wr- 
¿ütnxa pública, y sustituyendo pública* en lugu de tita ilatt.

Art. 471. ■ Iguales pellas sufrirá en loe casos respectivos el funcio
nario público ó agente del Gobierno que imponga por sí alguna con
tribución ó gabela fuera de' la* prescritas ó autorizadas por la ley.” • 
Aprobado.

Art. 47a. » El que para alguna de las exacciones injustas de que se 
ba hecho mención en los dos artículos precedentes usare de fuerza ar
mada, sufrirá, ademas de las penas que respectivamente merezca según 
ellos, un aumento de dos afios de reclusión, sin perjuicio de mayor cas
tigo si cometiere alguna otra violencia.” Aprobado.

Art. 473. *» fit funcionario público de lo* que quedan expresados, 
que para exigir y cobrar las contribuciones, renta*, impuestos ó dere
chos legítimo* emplee voluntariamente contra lo* contribuyentes me
dios mes gravoso* que los prmeritos por las leyes, reglamentos ú órde
nes superiores, ó les haga sufrir vejaciones indebidas para el pago , será 
suspenso de su empleo y sueldo por nao á seis afios, sin perjuicio da 
cualquier otra pena que merezca por la vejación.

» Si hubiere procedido á sabiendas coa el fin de perjudicar al con
tribuyente, ó de hacer odioso aquel envicio, sufrirá la pena da prevan* 
cador.” Aprobado.

Art. 474. * El funcionario público da loa que quedaa expresados,

que para hacer algún pago da los que debe egecutar por razón de su des
tino exija del que lo haya de cobrar, y le haga satisfacer algún descuen
to, gratificación úotra cualquier adeala ilegítima para aprovecharse de 
ella, perderá su empleo ó cargo, y no podra obtener jamas otro públi
co, y reintegrará lo indebidamente exigido con el tres tanto por vía de 
multa.” Aprobado.

Art. 473. » Si aunque, el funcionario público no exija adeala algu
na por el pago, dejase de egecutar el que legítimamente deba, no alen
do por falta de existeaciat ó por otro motivo suficiente, será suspenso 
de empleo y sueldo por .cuatro metes á do* afios, y ademas de resarcir 
lo* perjuicios, se le impondrá una multa de ocho al ta por 100 de lo 
que injustamente dejó de pagar.” Aprobado.

Art. 476. » El funcionario público de cualquiera clase que para ha
cer lo que por su destino tiene obligación de practicar sin derechos ni 
salario, ó para no hacer lo que no debe/exija y haga pagar gratifica
ción ú otra adeala, ó exija y haga pagar mas de lo que legítimamente 
le corresponda por los actos en que deba percibir salario ó derechos, 
aprovechándose de lo injustamente exigido, lo reintegrará también coa 
el tres tanto por vía de multa; perderá tu empleo ó cargo, y no podrá 
obtener otro alguno público mientras no se le rehabilite.” Aprobado.

Art. 477. » Las penas prescritas en los artículos 474 y 47Ó se apli
carán respectivamente, bien se haga la exacción injusta.por el mismo 
funcionario público, bien por interpuesta persona.

n Los que para esto le auxilien á sabiendas perderán su empleo, si 
ion subalternos del reo principal, y si no lo son, pagarán mancomuna
da mente c»n él la pena pecuniaria.” Aprobado.

Art. 478. » El funcionario público que en cualqniera de lo* caso* que 
quedaa expresados en este capítulo exija ó haga exigir lo que sepa qu* 
no se debe pagar ó que es mas de lo que se debe, sufrirá por este solo 
hecho , aunque no se llegue á satisfacer lo injustamente exigido, la sus
pensión de su empleo ó cargo y sueldo por dos meses i cuatro afios, y 
una multa de ta cuarta parte á la mitad del importe de lo que indebi
damente exija.” Aprobado.

Art. 479. " Si alguno de le* funcionarios públicos ó agentes del 
Gobierno supusiere á sabiendas órdenes superiores, comisión, manda
miento judicial ú otro título que no tenga para cometer alguna de 
las extorsiones ó estafas que quedan expresadas, ú otras cualesquiera, 
llegue ó no á cobrar lo que con este engallo exija, sufrirá por el dos 
afios de presidio, con prohibición en todos casos de volver á obtener 
empleo ni cargo alguno público, y sin perjuicio de la* demas penas 
*n que incurra según los artículos precedente*.

»Si para ello falsificare el reo algún documento, ó usare á sabien
das da documento falso, sufrirá las penas pecuniarias que la correspon
dan con arreglo á este capítulo, y las que merezca conforme al tít. 5.* 
de esta prioaera parte.” Aprobado.

Art. 480. » Las personas particulares encargadas por razón de arrien
do, asiento, comisión ú otro título de cobrar, administrar ó distribuir 
alguno de los impuestos^, rentas, contribuciones ó derechos expresados, 
que en el manejo de ellos cometan alguno de los delitos referidos 
en este capítulo, perderán también su encargo ó comisión, harán igua
le* resarcimientos , y pagarán iguales multas en los casos respectivos, y 
sufrirán en ellos la pana de infamia y las do* terceras partes del tiempo 
de obra* públicas, presidio ó reclusión impuestas á los funcionario* 
públicas, sin éxclusion dé la vergüenza pública en su caso.” Aprobado.

capitulo r.

Dt lot funcionarios públicos qut tgtrctn ntgociacionts, i ctmtratn obU¿a- 
titmts mcompatikltt ton tu destino.

Art. 481. *> Cualquier funcionario público ó comisionado en nom
bre del Gobierno que ó arbiertamente ó por medio de algún acto simu
lado ó por interpuesta persona tome para sí en todo ó parte finca ó 
efecto,en cuya subasta, arriendo, adjudicación, embargo, secuestro, 
partición judicial, depósito ó administración intervenga en aquel acto 
por razón de su cargo ú oficio; cualquiera de las peraonas referidas qu* 
t-tre a la paite en alguna otra negociación ó especulación de lucro ó 
intere* personal relativas á las mismas fincas ó electos , ó á cosa en que 
tenga igual intervención oficial, perderá su empleo ó cargo, no podrá 
volver á obtener otro alguno público en el espacio de dos ¿ Seis afios, 
ni el juez cgercer mas la judicatura, y pagará una multa del seis al vein
te por ciento del importe de la finca , efecto ó interes de la negociación, 
siendo ademas nula cualquiera adquisición que haga de esta manera.” ■ 
Aprobado.

Art. 4ÜS. » Iguales penas sufrirán lo* que interviniendo de oficio 
en lot actos expresados con el carácter de peritos tasadores ó agrimen
sores, con el de partidores, contadores ó defensores judicialesincur
ran en el propio delito; y asimismo los tutores, curadores y albaceat 
testamentarios que lo cometan con respecto á lot bienes de sus pupilos 
ó testamentarios.

Aprobado con la palabra testamentarías en lugar de te ¡t amen ~ 
tariot.

Art. 483. » Lot gefet políticos superiores ó subalternos, los co
mandantes militares de las provincias ó pueblos, los intendentes, ma
gistrados y jueces letrados oe primera instancia , los que egerzan juris
dicción eclesiástica, y los curas párrocos, los administradores, contado
res y tesoreros de aduanas ó de cualquiera de las rentas públicas , dola
dos con sueldo por el Gobierno, los comandantes y cabos del resguar
do, y los secretarios de lot gefes poli 1 ico, , capitanes ó comandantes 
generales da la* provincias, que abiattameate ó por medio de actos 1-



mu'adot ó por interpuesta persona comercien dentro del distrito donde 
respectivamente egerzan su» funciones en cualquiera efectos , excepto 
ios procedentes de sus haciendas propias, perder.n su empleo y lo que 
se les aprehenda perteneciente i este com.rcio ilícito.” Aprobado.

Art. 484. »Cualquiera funcionario público que á sabiendas se
constituya deudor de alguno de sus subalternos , ó haga fiador suyo á 
alguno de utos, ó contraiga con ellos cualquiera otra obligación pecu
niaria , será reprendido y suspenso de empleo y sueldo por espacio de 
seis meses á dos afios.

u El magistrado ó Juez de letras de primera instancia que haga lo 
mismo con respecto á alguno de los subalternos de su tribunal ó j ar
gado , sufrirá doble suspensión, y será apercibido ; pero si lo hiciere con 
alguno de los que litiguen ó ésten procesados ante él , será privado de 
su empleo.” Aprobado.

CAPITVIO Vf.

J3t los funcionarios públicos fu* no obedecen 6 no cumplen las leyes ú ór
denes superiores: de los fue impiden ó embarazan , ó st conciertan para 
impedir 6 embarazar su ejecución 6 la de algún acto de justicia ¡y de los 
fue incurre» estotras faltas de subordinación y asistencia al desempeño 

de sus obligaciones.

Art. 485. • Cualquiera funcionario público ó agente del Gobierno,
que tocándole como tal el cumplimiento y egecucion de una orden su
perior que legal mente se le comunique , no la cumpla y egecute, 
ó no la haga cumplir y egecutar en su caso inmediatamente que 
pueda, bien sea por lentitud , bien por omisión ó descuido, sufrirá la 
privación de su empico ó cargo, ademas del resarcimiento de per
juicios.” Aprobado.

Art. 480. " Igual pena se impondrá al que difiera egecutar ó hacer 
egecutar la orden superior, aunque sea con pretexto de representar acer
ca de ella, excepto en los casos siguientes:

*» Primero : cuando la orden superior sea opuesta á la Constitución.
n Segundo: cuando no sea comunicada con las formalidades que la 

ley requiera, ó haya algún motivo para dudar prudentemente de la au
tenticidad de la orden.

» Tercero: cuando sea una resolución del Gobierno ó de otra auto
ridad subalterna , obtenida evidentemente con engaño, ó evidentemen
te dala contra ley en perjuicio de tercero.

» Cuarto: cuando de ia egecucion de la orden resulten ó se teman 
probablemente graves males, que el superior no haya podido prever.

•> Aunque en estos casoe podrá el egecutor de la orden suspender 
bajo su responsabilidad la egecucion para representar al que la baya da
do , sufrirá las penas respectivas , con arreglo á este capitulo, si no hi
ciere ver en la mama representación la certeza de los motivos que 
alegue.

» Si el superior repitiere la orden después de enterarse de la repre
sentación , deberá cumplirla y egecutarla inmediatamente el inferior, 
excepto en el finico caso de ser manifiestamente contraria ¿ la Consti
tución , reservándosele el derecho de dar la queja á quien corresponda.” 
Aprobado.

Air. 48/. » Si el no cumplir y egecutar, 6 no hacer cumplir y 
egecutar la orden superior inmediatamente que sea posible, procediere 
de pura milicia ó voluntariedad del funcionario público á quien to
que lt egecucion, sufrirá este, ademas de la privación de empleo, el 
resarcimiento de perjuicios, la inhabilitación perpetua para obtener otro 
cargo público, y un arresto de dos meses á un afio, sin perjuicio de ma
yor pena si incurriere en caso que tenga otra señalada.” Aprobado.

Art. 488. » La falta de cumplimiento de cualquiera ley ó regla
mento establecido, sea por lentitud, descuido ú omisión , sea por pura 
milicia ó voluntariedad , será castigada en el funcionario público que 
la cometa con las penas prescritas respectivamente en lo| arts. 48$ f 
48$-” Aprobado.

Art. 489. » En las propias penas incurrirán respectivamente los 
superiores qu/ no hagan que sus subalternos y dependientes cumplan y 
cgecuten sin dilación lt< leyes , reglamentos y órdenes que les incum
ban* ó que no procedan inmediatamente contra ellos como correspon
da en ei caso de que sean inobed ientes á omiso*.” Aprobado.

Art. 490. * Los funcionarios públicos que confabulándose dos ó
mas de ellos concierten entre sí alguna medida contraria á las leyes , ó 
que en virtud de previo concierto asi celebrado hagan dimisión de sus 
empleos ó cargos con el fin de impedir, suspender ó embarazar la ege
cucion de alguna ley ó reglamento , de algún acto de justicia ó servicio 
legítimo , ú orden superior no comprendida en los cuatro casos excep
tuados por el art. 486, perderán su empleo, y sufrirán una inhabilita
ción de dos ¿ seis años para obtener otro cargo público , sin perjuicio 
de mayor pena si incurrieren en caso que tenga otra señalada.

•> Si de la dimisión asi hecha resultare electivamente impedida ó 
suspendida la egecucion de la ley, reglamento , acto de justicia, servi
cio legítimo ú oiden superior , sufrirán los que hicieren la dimisión en 
virtud del concierto , ademas de la pérdida de su empleo , la inhabilita
ción perpetua para obtener cargo público, y un arresto de dos meses á un 
año, sin perjuicio de mayor pena en el caso que queda dicho.” Aprobado.

Art. 491. ” Si el concierto cclebiado entre dos ó mas funcionarios
público» fuere directamente para resistir, fiustrar o impedir de cualquier 
otro modo la egecucion de alguna ley , reglamento , acto de justicia, 
servicio legitimo ú orden superior no cmprend.da en tos cuatro casos 
exceptuado» , su’rirán t s re la privación de sus cargos con inhibió- 
tac 011 perpetua para obtener otro público , y una prisión ó reclusión de 
sei» nse><» á tres aúo» ; (Sob ándose stta pena si eíe-lx'am.me se resistiere,

frustrare ó impidiere dicha egecucion ett virtud del eoacierto; todo »íg 
perjuicio de mayor pena en el caso expresado.

»Iguales penas sufrirá el funcionará* público que aunque oca sin 
concierto previo con otro ú otros resista, impida ó frustre directa
mente á sabiendas la egecucion de alguno de loa actos referidos.

»S: para cualquiera oe los caaes de este articulo se celebra»* el con
cierto entre funcionarios civiles y militares, con el fin de que lo apoya 
la fuerza armada que estos tengan á su* órdenes, ó s- solicitare para el 
mismo efecto la intervención de fuerza m u;:.r, cualquiera que sea , los 
autores, solicitadores y principales promovedores .-¿irán cuatro año* 
mas de reclusión en loa casos respectivos.

>> Si efectivamente empicaren alguna fuerza armada dicho* autores, 
solicitadores y promovedores principales, serán deportados estos Olía
mos. Los demas reos sufrirán , con la privación de empleo y la inhabi
litación perpetua , una reclusión de dos á ocho años.’ ’ Apto bado.

Art. 491. ” El funcionario público que es acto legal dil servicio
respectivo desobedezca á su superior, ú le faite al tespeto’ debido de 
hecho , por escrito ó de palabra, será suspenso de su empleo por dos 
meses á tres años , sin perjuicio de mayor pena si ia falta en que .ocur
ra tuviere otra señalada.

» Si insultare , ultrajare ó maltratare de obra , ó injuriare ó amena
zare á su superior en acto del servicio ú de resultas de él , se le dobla
rá el tiempo de la suspensión , sin perjuicio de la pena que merezca con 
arreglo al cap. 6.° , tít. 3.° de esta 1/ pane , y á lo» tits. t.’-’ y i.° de la 
a.J” Aprobado.

Art. 493. » El funcionario público que abandone su destino, aun
que sea temporalmente, sin previa licencia del superior respectivo; el 
que sin ella deje de asistir,á su obligación, ó no vuelva á desempañarla 
después de cumplida la licencia que haya obtenido, y de habérsele 
avisado por su geüe, no estorbándoselo alguna erícrinidad ú otro impe
dimento legítimo , perderá su empleo, ademas de resarcir los perjuicio* 
que cause por su falta, y lot sueldos que baya percibido como deven
gados después de ella.

» Aunque no medie arito , del superior después de cumplida la li
cencia , perderá siempre lo* sueldos vencido» desde la conclusión de esta 
el que deje de presentarse en su destino.” Aprobado.

Se mandó agrrgar al acta el voto particular del Sr. Peúaüel, con
starlo á la aprobación de los capítulo» i.° y 3/, tít. 6de este código.

c AZI TUCO VII.

De los fnneb,norias públicos de mala conducta , y de ¡os que tratan mal 
i sus inferiores y á las personas que tienen que acu -ir a ellos r..r razón 
de su oficio : de los que cometen Violencias en c. e¿e rrulo .ir mi funcione , 
y de ios que abusan Je ta autoridad ó poder que tengan f sr ,» t'r.pUo 

fara acuestas f articulares.

Art. 494- ” El juez de hecho ó alcalde que seduzca ó solicite á
muger que litigue , o esté acusada ó procesada ante él, o citada con > 
testigo, perderá su empleo ó cargo , y qued.rá inhabilitado perpetua
mente para volver á cgercer la judicatura, sin perjuicio da cualquiera 
otra pena que como pahicular merezca por tu delito.

» Si sedujese ó solicitase á muger que se halle presa bajo su autori
dad, sufrirá adema» la inhabilitación perpetua para cualquiera otro car
go público.

»Si un juez de hecho incurriere en este delito respecto de muger de 
cuya causa conozca, sufrirá ademas de la inhab.litacjon un arresto de 
dos meses á un año.” Aprobado.

Art. 495. » El alcaide, guarda ó encargado de cárcel, casa de re
clusión ú otro sitio, que seduzca ó solicite a muger que tenga presa ba
jo su costodia, será también privado de su cargo, y no peni a obtener 
otro alguno público en el espacio da cuatro á diez años , sin per;uic o de 
cualquier otra peca que merezca como persona particular.” Ap-obado.

Art. 496. » Cualquier otro funcionario público que abuse de sus
funciones para seducir ó solicitar á muger que tenga algún negocio ar
te él por razón de su empleo ó cargo, perderá este y ser. reprend do, 
sin perjuicio de mayor pena si como particular la mereciere.” Aprobado.

Art. 497. r> Ei funcionario público, de cualquier cas-, que sea 
convencido de incontinencia pública y escandalosa, ó de embriaguez 
repetida , ó de vicio en juegos prohibidos, ó de gastar con escíndalo 
mucho mas de lo que permitan sus sueld a, bienes ó recursos honestos, 
ó de tener con igual escándalo una conducta relajada o vergonzosa por 
cualquier otro concepto, ó de manejarse con conocids ineptitud ó de
sidia habitual en el desempeño de su cargo, perderá también ,u emplc o 
6 oficio , y no podrá obtener otro alguno público hasta que no haza 
constar tu completa enmienda, sin perjuicio de las penas a que como 
particular le bagan acreedor sus excesos.

» El juez de hecho ó de derecho que tes separado de su cargo por 
alguna de las causas expresadas en este articu.o no podra en mngcn 
caso volver á cgercer ia judicatura.” Aprobado.

Art. 498. *> El funcionario público que en los setos de su 06- 0 . y
excediéndose de Iss facultades de mandar , advertir , reprend í, corre
gir ó castigar arregladamente, ofenda, ultraje, ¡n)ur.c .’> maltrate de 
obra, de palabra ó por escrito i alguno de sus subalternos o deper - 
dientes, será suspens - de tu empleo ó ctrg' por dos meses a cuatro años, 
sin perjuicio de la pena que merezca ccmo particular."

- Si se le probare la co.-lumbte de estos excesos por dos ornas de ellos 
que haya cometido, será privado de »u cargo o tir.p.eo." Aprobado.

Art. 4V0- " Iguales proas o.¡e la» srfaladas p -i ti J.t-.u.o pic-e-
dente tullirá ea los cato* respcct.vo» ci que c. nic a a ..... ' de los del -



IJ#tos allí RpKndoi contra cualquiera de las personas que tengan que tra
tar con ¿1 por moa de su empleo ó cargo público.*” Aprobado.

Art. 500. » El que sea convencido de recibir habitualmente á esta*
mismas personas con altanería, desprecio ú otros malos modales, será 
reprendido y suspenso de empleo y sueldo por espacio de cuatro me
ses á doa afios.” Aprobado.Alt. gol. » Ei funcionario público, de cualquiera clise, que en el 
ejercicio de ’ sus funciones , ó con pretexto de egercerlas, cometa ó 
Inga cometer alguna otra violencia contra una persona ó contra una 
propiedad sin motivo legítimo para ello, sufrirá también la privación de 
empleo, sin perjuicio de la pena que como particular merezca por la 
violencia cometida." Aprobado.Art- 501. r> El que para un asunto de ínteres personal suyo, ó de 
otra persona , sin conexión con el servicio público, abuse de la autori
dad ó representación que le dé su empleo ó cargo, ó del auxilio de sus 
ministros ó subalternos , ó de alguna fuerza armada que tenga á sus 
órdenes, perderá su empleo, y sufrirá un arresto de tres meses á un 
ala» Pero «i en este abuso j por medio de él ultrajare 6 maltratare de 
obra á una persona, ó la obligare á lo que no debe , ó cometiere cual
quiera otra violencia ó delito , quedará inhabilitado perpetuamente para 
obtener cargo público, 7 sufrirá de uno á cuatro afios de reclusión , sin 
perjuicio de la pena que merezca por el otro delito cometido." Aprobado.

• CAZJTÜIO VIH.

Dt los funcionarios públicos que anticipan ¿prolongan indebidamente 
tur funciones, 4 egercen las, que' no les corrhponJen. •

Art. 503. « El funcionario público de cualquiera c:ase que empe
zare á cgercer sus funciones antes de haber prestado el” juramento pres
crito respectivamente por la Constitución, y lo» demas í que esté obli
gado por las leyes ó reglamentos de su ramo, perderá el empleo ó cai
go, y sufrirá un arresto de quince días á tres meses.” Aprobado.

Art. 504. « El que teniendo un mando militar cualquiera lo con
servare á sabiendas contra una orden del Gobierno, y el que conserve 
reunida la tropa de su mando después de saber que la ley ó el Gobier
no tienen ordenado que se separe ó se la licencie, sufrirán la pena de 
deportación.” Aprobado, añadiendo oficialmente después de saber.

Art. ^05. » Cualquiera otro funcionario público que después de sa
ber oficialmente que ha sido depuesto ó suspendido por autoridad legí
tima de su cargo ó empleo continúe egerciéndole en todo ó parte, no 
podrá obtener otro alguno en adelante; sufrirá una reclusión de seis 
meses á dos afios, y ademas de restituir las obvenciones y sueldos qua 
haya percibido como devengados después de saber su destitución ó sus
pensión , pagará por vía de multa otro tanto de lo indebidamente per
cibido.« Iguales penas sufrirán los funcionarios públicos comisionados ó 
agentes del Gobierno que teniendo una ccmisjon ó cargo tempr.ral 
continúen en su egercicio después de saber oficialmente que se les ha 
retirado la comisión, ó que ha cesado, ó que el tiempo de su cargo ha 
fenecido.” Aprobado con la misma adición que en-el anterior.

Art. 506. « El funcionario público 6 agente del Gobierno que su
ponga tener algún otro título, empleo ó cargo aue el que efectivamen
te le esté conferido, perderá este , y no podrá volver i obtener otro 
público, y sufrirá la pena que le corresponda con arreglo al cap. 9.0, 
tít. g.° de esta primera parte.” Aprobado.

Art. 507. « Cualquiera de los referidos que i sabiendas se exceda 
de las atribuciones de su empleo, cargo ú oficio público, ó cgerza obraa 
de las que no le correspondan , será suspenso de todo cargo y empleo 
por dos meses á tres años; pagará una multa de cinco í sesenta daros, 
y sera apercibido, sin perjuicio de mayor pena ti ei exceso que cometa 
tuviere otra señalada.

» Si no lo hiciere i sabiendas, sino por descuido ó falta de instruc
ción, pagará una multa doble menor , y será reprendido y suspenso de 
empleo y sueldo por quince dias á cuatro meses." Aprobado.

OAPTTIHO IV.

De los funcionarios públicos omisos en perseguir d los delincuentes, y de 
los que niegan 6 retardan ¡a administración de justicia, ¡a protección 

i los remedios legales que deben aplicar, 4 no cooperan y auxilian 
debiendo á los actos del servicio público.

Art. 508. » Los gefes políticos, alcaldes v jueces competentes que 
teniendo noticia de la existencia de algún malhechor ó malhechores, ó 
de cualquiera otro reo de delitos públicos en sus respectivos distritos 
no tomaren inmediatamente las disposiciones que esten en sus faculta
des para que se les persiga , aprehenda y castigue, valiéndose para ello 
en caso necesario d-1 auxilio de la fuerza pública, ó de la cooperación 
de los disnitos circunvecinos, sufrirán una suspensión de empleo y suel
do, y de todo cargo público por uno i tres afios, y pagarán una 
Inulta d d tí cien duros.” Aprobado.

Art. 509. «Todo funcionario público, que egerciendo alguna au
toridad , s--a judicial A gubernativa, ó alguna superioridad en su ramo 
zespect<vo , niegue, rehúse ó retarde á sabiendas la administración de 
justicia , la protección ó desagravio, ó cualquiera otro remedio que le
galmente se >e pula, ti que la causa pública exija, siempre que pueda y 
deba ponerlo , sufrirá, aunque no incurra en el caso de prevaricación, 
la susp'nsion de empleo y sueldo y de todo car¡»o público por seis me
ses á cuatro afios, pagará una multa de 5 í 6o duro», y será' ademas 
apercibido.

» Si no lo hiciere á sabiendas, tino por negligencia, descuido ó 
falta de instrucción , pagará una inulta doble menor, y acra reprendi
do y suspenso de empleo y sueldo por uno á seis meses." Aprobado.

Art. s 10. » Las penas del artículo precedente se aplicarán en loa
casos respectivos á los fiscales, promotores fiscales, escribanos, algua
ciles, comisionados para ia persecución de delincuentes, y cualesquie
ra otros , que obligados por su cargo á promover la administración de 
justic.a ó a cooperar á ella , rehúsen ó retarden hacetlo y cumplir con 
su obligación.” Aprobado.

Art. 511. » También sufrirá respectivamente las pena* del art. 509
ct funcionario público de cualquiera clase, que siendo requerido en tor- 
mi legal por alguna autoridad legítima, ó advertido por superior com
petente, rehúse ó retarde prestar Ja cooperación ó auxilio que dependa 
de sus facultades para la administración de justicia, egecucion de las 
leyes, ó cualquiera otro negocio del servicio público.” Aprobado.

CAP1THXO x.

De los tribunales y jueces eclesiásticos que hacen fuerza.
Art. 51 a. » Los tribunales y jueces eclesiásticos que hagan alguna 

fuerza, ya en conocer de lo que no les competa, ya en proceder de 
una manera no conforme á las leyes, ya en no otorgar las apelaciones 
legítimas, siempre que en cualquiera de estos casos contravengan á la 
ley expresa , sufrirán una suspi nsion de empleó y sueldo de seis meses 
á un afio, y serán apercibidos. Si incurrieren en prevaricación sufritán 
la pena de este delito.” Aprobado.

Art. 513. «Si después de ser requeridos por el tribunal competen
te que declare la fuerza para que la levanten no quisieren egecutarlo, ó 
continuaren haciéndola, perderán todos los empleos,sueldes, rentas y 
honores que tengan de la potestad civil, y serán expelidos para siem
pre del territorio espifiol.” Aprobado.

Ait. 314. « Igual pena que la prescrita en el artículo precedente 
sufrir.n , si interpuesto el recurso de fuerza , y pedidos los autos por la 
audiencia competente ó por el tribunal supremo de Justicia en su caso, 
se negaren á remitírselos ó continuaren lo* procedimientos.” Aprobado.

Se mandó pasar á la comisión la siguiente adición al art. 504 del 
Sr. Sánchez Siividor; » que comprenda el caso de que lo sepa oficial
mente, ó deba saberlo por habérsele comunicado, ya sea personalmen
te ó de cualquiera otro modo legal, como por uti bando, gaceta, edic
to &c.” 4

Se leyó la copia del oficio que la secretaría de Cortes había pasado 
al ministerio de la Gobernac on en el día de ayer, manifestando con 
arreglo á lo acordado en la sesión última, que habiéndose remitido una 
copia en lugar del original que se debió acompafiar de ios proyecto* 
de ley propuestos sobre el modo de usar del derecho de petición que 
tienen los ciudadanos, sobre los artículos adicionales que $. M. cree 
convenientes i la Ly de libertad Je imprenta, y sobre las medidas que 
convenga temar acerca de las sociedades patrióticas, se devolvía dicha 
copia, a fin de que remitiéndose en su lugar el original que faltaba, 
pudiesen las Cuites ocuparse de estos asuntos, conforme á los deseo* 
de S. M.

En consecuencia se leyó también la contestación dada por el minis
terio de la Gob i nación , reducida i que n^ existiendo ei original que 
te pedía, y s; so o una nota ó minuta simple del mismo que se pasó al 
consejo dt Estado , con el objeto de que la corrigiese y perfeccionase se
gún se le decía; y como el consejo de Estado hacia u crcion de dicha 
minuta en varias paitas de su consulta, al Gobierno le había parecido 
necesario acompañarla como parte integrante de ella , considerando que 
podía contribuir á ¡lustrar la materia.

Se acordó que se leyera la crnsulta det consejo de Estado, que en
tre otras cosas decía: » Señor: Con fecha de 14 del corriente se comu
nicó al consejo de Estado por el ministerio de la Gobernación de ta 
Península*!* Real orden siguiente -. (aquí se insertaba la Real orden 
citada); en la cual S. M- se servia mandar que el consejo de Estado le 
consultase á la mayor brevedad sobre las medidas y reformas que con
viniese proponer á las Cortes pata atajar ios desórdenes producidos por 
fo abusos de !a libertad de l.r.pr.r.U, defecó o de petición y otro»; y te 
decía asimismo que al día siguiente 15 se había comunicado al propio 
consejo otra Real orden, relativa al modo de organizar las matrículas 
que debían hacerse en los pueblos, y i las formalidades indispensables 
de los pasaportes &c.”

Enterado de todo el consejo de Estado, pasa á proponer tu parecer en 
los términos siguientes: » El trascendental abuso qu-. se está haciendo de 
la libertad de imprenta con una escandalosa impunidad ha sido recono
cido por las Cortes , por el Gobierno y por el consejo como una da !a« 
causas que mas han influido en el trastorno que ha padecido el orden 
público: por tanto es de la mas urgente necesidad el buscar los medios 
de contenerlo.

» La Constitución, Sefior, en el art. 371 reconoce en todos los es
pañoles la libertad de escribir, imprimir y publicar sus ¡deas; pero 
bajo las restricciones y responsabilidad que establezcan las leyes; de 

■ manera que sin perjuicio de este «preciable derecho, se precavan lo* 
abuso* i que pueda dar lugar, á fin de que sirviendo únicamente es
te derecho para conservar tas libertades de la Nación, no llcgut i 
convertirse en una tea incendiaria que tas destruya tejo* de favorecer
las. Con este objeto se expidieron reglamentos sobre el uso de ia li
bertad de imprenta; y por otra parte la institución del jurado debió 
contr buir á que conservando el ciudadano espafiol este apreciable de
recho, no traspasase los límites en que debia circunscribirse; pero des
graciadamente te ha visto que este dique no ha opuesto la couve-



nlente resistencia al mal, y la experiencia ha acreditado que eite es
tablecimiento no ha c'.rrespondido á iaa esperanzas que se tenían. 
Infiérese de todo que en la lejr actual de libertad de imprenta ha/ al
guna falta esencial que pide pronto remedio. Acaso las Cortes creerán 
conveniente el restablecimiento de las juntas de censura creadas en el 
afio de 1813 , en la forma que el consejo indicará, conservándose el 
actual reglamento sobre libertad de imprenta para todos los demas 
puntos que comprende , con algunas variaciones que parecen oportunas, 
echándose de menos en el art. 11 del mismo la disposición relativa á los 
escritos subversivos que injurien la persona del Re/. Faltan también me
didas represivas contra loa escritores, que sin expresar el nombre de la per
sona contra quien se dirigen sus invectivas é injurias , la descubren por 
expresiones ó señales de que no se puede dudar , acerca de los cuales pa
rece conveniente declarar que este medie artificioso no ios liberta de Jn 
responsabilidad.

Otro tanto debe decirse con respecto á las caricaturas con que se 
pone en ridículo y se ultraja con semejantes disfraces hasta las personas 
mas benemérita*. Asi que, el consejo cree indispensable que todo 
escrito ó artículo comunicado en que se habla de personas determina
das se publique firmado por su autor con su verdadero nombre y 
apellido; si no apareciere firmado , ó si la firma fuere supuesta, la 
responsabilidad sea del impresor bajo la pena prescrita en el regla
mento: que asimismo se imponga una pena á los ciegos y personas que 
publiquen por las calles semejantes escritos ó anuncios, y que usaren de 
expresiones indecentes ó injuriosas , ó que publiquen mas de lo que 
el papel contiene, teniendo en consideración que son mas perjudicia
les las ofensas é injurias impresas que las que se hacen de palabra.

El consejo propone con este motivo algunas medidas para que el 
ofendido ó calumniado de las maneras indicadas pueda acudir á loa 
tribunales de justicia ; sin embargo de la primera declaración del jura
do de no haber lugar i la formación de causa, ó bien se haga esta 
declaración en el jurado de apelación.

Asimismo deben responder los editores de los periódicos de cual
quier escrito ó comunicado qu: inserten en ellosi falta de autor dcc. Scc.

Siguen los votos particulares de los Srcs. duque de Frías y D. Josef 
Joaquín Ortiz.

Ac-rca del derecho de petición el consejo propone varias medidas: 
una relativa á que dicho derecho es individual,/no se puedeegcrccr en 
asociación colectivamente, sino por las autor.dades / corporaciones 
constituidas, las cuales sin embargo no podrán hacer peticione* sino 
sobre los objetos propios de su privativo instituto. Otra sobre el modo 
como los ind.viduos particulares han de usar de este derecho de peti
ción en las que dirijan á las Cortes ó al Re/, y que pueda hacerse por 
(nuciros ciudadanos , expresando tus nombres y apellidos , domicilio, 
empleo, profesión y oficio, quedando responsables de la observancia de 
las I-yes. Otra sobre que los ciudadanos, autoridades y corporaciones 
constituidas que tmpr.nun representaciones, exposiciones ó cualquiera 
otro escrito, ésten sujetas á lo que prescribe el reglamento de a a de Oc
tubre de 1820 acerca de la libertad de imprenta. Otra acerca de que 
tiendo contra la Constitución las reuniones de las llamadas juntas de 
autoridades para hacer peticiones, se prohíba el que las autoridades 
puedan reunirse para este objeto ni para otro acto fuera de tu instituto, 
y que todo acto que hiciesen en contrario sea nulo, quedando por el 
mismo hecho sus individuos privados del empleo, / sujetos ademas i 
las otras penas á que pueda haber lugar.

Siguen los votos particulares de los Sres. duque de Frías , Ibar-Na- 
varro / Pezuela.

Ultimamente acerca de las llamadas reuniones patrióticas, el conse
jo no encuentra por ahora otra medida que proponer que la de que siga 
la ley vigente sobre el paiticular.

H.y varios votos particulares de algunos Sres. consejeros acerca de 
que las reuniones patrióticas ha/an de verificarte de día, y no de noche, 
y que de lo contrario se tengan como asonadas y conmociones popula
res; / acerca de que desde luego se publiquen los artículos aprobados 
del código penal que tratan de Ios-delitos contra la seguridad del Esta
do y qpntra el orden público, considerándose como ley temporal hasta 
ia total publicación des código.

Concluida esta lectura , acordaron las Cortes que pasase este expe
diente á una comisión especial, para la cual nombró el Sr. presidente 
i los Sres. Cuesta, G»reli, Manescau, Clemencia, Villa, Zapata, 
Medrano, San Miguel y Martínez ( D. Javier

Se continuó la discusión del código penal.

carlTVio xt.

Dt otrot delitos y culpas dr lot funcionarios pdUieot en ta admmiitra- 
cían Je jniticia.

Art. 5(5. » El juez letrado de derecho de cua’quier* deas, que por 
falta de instrucción ó por descuido (alie contra lev expresa ó proceda 
contra ella, ya haciendo lo que prohíbe , ya dejando de hacer lo que 
orden*, sufrirá una suspensión de empleo y sueldo de seis meses á un 
afio , y será apercibido." Aprobado.

Art. 516. «Igual pena sufrirá el que por contravenir á las leyei 
que arregan el proceso dé lugar á que el que haya formado sea repues
to por el tribunal superior competente." Aprobado.

Art. 517. ” Igual pena se impondrá al iu-z de la pmp:* dase que
contra b y terminante promueva ó sostenga una competen,;.* de |«iria- 
dieclon." Aprobado.

Art. 518. ” Los que egerran funciones d* v.iez de h-sbn ó de de
recho en .aura o pleito civil o cnm.oai, verbal o por escrito, «a que

sean interesados personalmente, 6 lo aee algún pe ríen te suyo, 6 en que 
tengan cualquier otro impedimento legal pan ejercerlas segura et códi
go de procedimientos; los que en la causa ó pleito de que conozcan den 
consejo á alguno de los que litigan ó son juzgados ante ellos con per
juicio de la parte contraria, aunque no por esto lleguen é proceder ó 
fallar contra justicia, ó incurrir en el caso de prevaricación, perderán 
su empleo ó cargo, no podrán volver á egerccr la Judicatura, y pagarán 
una multa de ao á 50 duros.” Aprobado.

Art. $tg. «La pena señalada en el precedente artículo se impon
drá también álos jueces de hecho ó de derecho ó árb tros , que antea 
de pronunciar su sentencia definitiva manifiesten ó descubran la que 
piensan dar , para que con esta noticia «c aperc-ba alguna de las partea 
con perjuicio de la otra.

” Pero si solamente lo hicrereo pa-a que se les recuse ó ci ma de 
juzgar aquel asunto, serán apercibidos y pagarán una multa de ocho 
á 20 duros.

■ Si lo hicieren únicamente por ligerea ó imprudencia , re
prendidos.” Aprobado.

carrrcLo xit.

De lot Jelitoc Jr lot aimtiitas, frovttJgret y empleados pdUicos fut 
suministran , renden, compran i administran algunas cosas por cuen

ta del Gobierno.
Art. gao. » Los asentistas ó proveedores obligados por contrata 

con el Gobierno á suministrar víveres, utensilios ó cualquiera otro 
artículo para alguna parte del egército ó armada, 6 pera otro estable
cimiento público , que en la provisión ó suministro de lo que deban, 
alteren los pesos ó medidas legales , ó usen de pesos ó medidas falsas, 
ó cometan en perjuicio de los consumidores algún fraude acerca de lu 
naturaleza, calidad ó cantidad de tos efectos que suministren , pagarán 
una multa de 40 i aoo duros, y sufrirán na arresto de cuatro meses á 
un afio.” Aprobado.

Art. 522. - Igual pena sufrirán los que comisionado* por el Go
bierno ó encargado* por su oficio para comprar , vender ó adminis
trar algunos efectos por cuenta del Gobierno mismo ó de algún esta
blecimiento público, cometan cualquiera de los fraudes expresados en 
el artículo precedente, ó incurran en ei de suponer mayores gatos, 
mayor precio de lo comprado , menor de Jo vendido, ú otro equi
valente.” Aprobado.

Art. 52 a. » Si cometiere alguno de lot delitos expresados en loe 
dos precedentes artículos un empleado ó agente del Gobierno asalaria
do por él como tal para hacer la provisión ó suministro, ó para ven
der, comprar ó administrar efectos por cuenta del Gobierno mismo 
ó de algún establecimiento público , sufrirá ademas de las penas pros
criptas en el art. 510 la privación de empleo, y no podrá volver á 
obtener caigo alguno público.” Aprobado.

Art. 523. » En el caso de que alguna de las personas comprendidas
en loa tres artículos que preceden, llegue por medio del fiaud; en loa 
pesos ó medidas ó en lo* costos y gastos, ó en 1a naturaleza, ca: idad v 
cantidad de los efectos que suministre, venda, compre ó maneje , í 
usurpar con perjuicio de 1a Hacienda pública ó de los consumidores 
una cantidad que pase de 50 duros, sufrirá, ademas de la multa señala
da en el art. 5*0, y de la privación del empleo que tenga con inhabi
litación perpetua para obtener otro cargo público, la pena de infamia, 
y la corporal que le corresponda con arregio á la escala prescrita era ci 
art. 467.” Aprobado.

' Art. 314. » Las demás falta* que cometan uno* ú otro* en h pro
visión, suministro, venta, compra ó administración de los efectos ex
presados , serán castigadas con arreglo á las contratas y reglamentos res
pectivos.” Aprobado.
Disposiciones comunes M los 19 cufíenlos precedentes, y daipunes de 

los títulos anteriores.
Art. 51$. » En todos los casos que comprende este título , los ge-

fes y superiores.respectivos de los empleados, oficiales, cúr ales, fun
cionarios públicos, agentes ó comisionados del Gobierno, asentistas ó 
proveedores que cometan alguno de los delitos ó culpas expresadas, se
rán responsables maiicomunadanrenre con eiios ai pago de costas , per
juicios y multas, si por omisión , tolerancia , descuido ó ineptitud die
ren lugar al delito ó culpa, ó dejaren de poner para su corrección ó 
castigo al oportuno remedio.

- Si el delito ó culpa del inferior fuere tal, que aun en e! caso de 
tío haberse cometido sino por ineptitud, omisión ó descuido haga in
currir á su autor en pérdida del empleo, perderá también el suyo el su
perior inepto, omiso, tolerante ó descuidado.” Aprobado.

Art. 5*6. „ Cuando el superior ó gefe del funcionario público de
lincuente ó culpable permitiere ó tolerare á sabiendas el delito ó culpa 
de este, ó á sabiendas dejare de poner para su corrección ó castigo el 
oportuno remedio, sufrirá igual pena que et reo principal, y aunque no 
*ea caso en que deba perder su empleo, perderá el suyo el superior ó 
gefe.” Aprobado.

Art. 5*7 ,, Si para ello mediare prevaricación , ó at?un soborno ó
cohecho, se aplicarrn las p.-nas respectivas d: ios árl enlos 453 y 41-5.

. Si incurriere en delito ó falra á que esté señalada .a pena de pri
vación de empleo alguna persona que rgerza jurisdicción ú otra fun
ción ó cargo público, como anejo a dignidad eclesiistca que obtenga 
por colación canon.ca , no sera la pr.vacíoa sino del egerccio de la 
jurisdicc on , cargo ó funciones respectiva , y del sueldo o recta qu* 
dis'rure ; pero en este ca*o deberá salir <ri reo turra del diste.io en que 
Cg.' . 'a entes su tur.sJu. on o .arco. A«rob¿io."

Art. gi8- „ha cua.quicr cu»# aa qu* ua eslavístico, secutar *



regular, incurra en pena de privación ú ocupación de temporalidades» 
sufrirá, si no tuviere algunas, la pena de cuatro aúos de reclusión so
bre las demas que io correspondan.” Aprobado.

Se mandó pasar á la comisión la siguiente adición al art. 51a del 
Sr. Cabarcas, que decia: donde dice w conforme á ¡cu leyes , añádase 
chiles 4 canónicas.

TITULO VIL

BK LOS DELITO* COHTIA ZAS IVSXAS COSTVXBBES»

C ABITOLO I.

De las palabras y acciones obscenas en sitios públicos, y de la edición, 
venta y distribución de escritos, pinturas 4 estampas 

de la misma clase.
Art. 5:9. » El que en iglesia ó fuera de ella en cualquier acto re

ligioso profiriere escandalosamente palabras torpes y deshonestas, sufri
rá un arresto de 15 ¿ 40 dias; cuya pena se duplicará respecto del que 
en iguales casos cometiere del mismo modo acciones indecentes.** Apro
bado.

Art. gao. „ El que en la propia forma profiriese tales palabras en 
teatro, calle , piara, paseo ó cualquiera otra concurrencia pública , su
frirá un arresto de ocho á 20 dias; doblándose también la pena respec
to del que egecutare del mismo modo alguna acción de la propia clase 
en cualquiera de dichas sitios.

„ Pero si cometieren alguno de estos delitos los actores mismos e n 
la escena ó espectáculo, ya sea dramático, de Juegos de manos, títeres 
ó de cualquiera otra especie de tuertes ó habilidades, sufrirán los reos 
la pena.de uno á tres meses de arresto, con una multa de ao á 6a du
ros, y no podrán volver á representar ó cgercer sus suertes ó habilida
des en el reino durante na ano." Aprobado.

Art. 531. «En cualquiera de los casos da los doe precedentes artí
culos podrá el delincuente ser extraído en el acto, ó expelido del lu
gar en que delinquiere t y llevado á la presencia del juez.” Aprobado.

Art. 532. ,, Si semejantes palabras ó acciones fueren en agravio de
determinada persona, tendrá esta ademas expedita la acción de injuria 
que le corresponda.” Aprobado.

Art. 533. «Cualquiera que hadándose á la inmediación de paseo 
público , muelle , orilla de mar ó rio , ó cualquier otro parage con
currido , se manifestare de propósito á la vista de personas de distinto 
sexo en estado de absoluta desnudez , ó de modo que ofenda el pudor, 
sufrirá un arresto de cuatro i doce dias, ó una multa de dos á seis 
duros.” Aprobado.

Art. 534. » El que en lengua vulgar diere á luz libro ú otro pa
pel impreso, ó pusiere al público algún manuscrito que contenga 
obscenidades, ú ofenda las buenas costumbres, pagará una multa de 
30 á too duros, ó sufrirá un arresto de dos á seis meses.

» Si el impreso dado á luz ó el manuscrito puesto al público es
tuviere en lengua extrangera de las que actualmente te usan en Euro
pa , y no de las antiguas que comunmente se conocen con el nombre 
de muertas, se impondrá al reo la mitad de la multa ó arresto expresado.

» El que á sabiendas introduzca en Espafia para su venta ó distri
bución libros ú otros papeles impresos de la clase referida, será cas
tigado respectivamente como si los diese á luz.” Aprobado.

Art. 535. » Los que expongan al público, vendan, presten , rega
len ó de cualquier otro modo distribuyan pinturas , estampas, relieves, 
estatuas, ú otras manufacturas de la especie'sobredicha, ó las introduz
can á sabiendas en Espafia para venderlas ó distribuirlas, sufrirán un 
arresto de 1 g dias á dos meses , ó una multa equivalente al valor de 
cinco i cincuenta de las mismas.

» Por estampas, pinturas, relieves, estatuas fi otras manufacturas 
obscenas y contrarias á las buenas costumbres, no se entienden las qua 
solo representan figuras al natural , ti no expresasen también actos lú
bricos ó deshonestos.” Aprobado.

Art. 536. » En cualquiera de los casos de loa precedentes artículos
se recogerán por los jueces para inutilizarlos todos los egemplares, co
pias y efectos en que consista el delito; pero si tolo se comprendiese 
en la calificación de obsceno una parte del libro ó papel impreso, se 
suprimirá esta, y quedará libre jr corriente el resto de la obra.” 
Aprobado.

CASrruio n.

De los que promueven 4fomentan la prostitución y corrompen 4 los Jó
venes, 4 contribuyen 4 cualquiera de estar cosas.

Art. 53/ «Toda persona que sin estar competentemente autoriza
da , ó faltando á los requisitos que la policía establezca, mantuviere ó 
acogiere ó recibiere en su casa a sabiendas mugares públicas para que 
aili abusan de sus personas, sufrirá una reclusión de uno á doe afina, 
y pagará la multa de 13 á 30 duros.

” La que en iguales términos se etercitaro habitualmanta en esta 
vergonzoso tráfico, sufrirá el aumento dal duplo al triplo da las referi
das penas.” Aprobado.

Art. _ 538. ' n Toda persona qua contribuyete á la prostitución 6 
corrupción de jóvenes de uno ú otro sexo, menores de ao afios cum
plidos , ya por medio de dádives, ofrecimientos, consejos, engaños 6

SIacción , ya proporcionándoles á sabiendas casa i .otro auxilio para 
o, sufrirá la misma pana rrpauli an la primera parta dal articu
lo anterior.” Aprobado.

» Los que incurrieren en el propio delito con respecto á ni fio ó 
niña que no ha llegado á la pubertad, y los que para corromper á una 
persona la robaren ó emplearen alguna bebida , fuerza ó ficción , serán 
castigados con arreglo al título 1. de la segunda paite.”

Alt. 539. « Si los que á sabiendas contribuyen á la prostitución 6
corrupción de loe jóvenes menores de ao afios, fuesen personas que 
habitualmente te ocupan en este criminal egercicio, ó sirvientes do
mésticos de las casas de los mismos jóvenes, ó de los establecimien
to* de enseñanza, caridad, corrección ó beneficencia an que estos se 
hallasen, sufrirán la pena de tres á seis afios de obras públicas.

» Esta pena será doble mayor si á la prostitución ó corrupción da 
los jóvenes se a Radíete la circunstancia de extraerlos al intento de cual
quiera de dichas casas en que se hallen.” Aprobado.

Art. 340. » La ocupación habitual en los casos de los tres pro
cedentes artículos se probará por dos actos ó mas cometidos en esta ma
teria y en distintas ocasiones.” Aprobado.

_ Art. 341. » Si á sabiendas contribuyere á la prostitución ó corrup
ción de algún joven menor de ao afios su ayo , maestro, capellán, di
rector , gefe ó encargado del establecimiento de enseñanza, caridad, 
corrección ó beneficencia en que el jóven se hallare, sufrirá el reo la 
pena de cuatro á ocho afios de obras públicas con inhabilitación per
petua para volver á cgercer semejantes destinos.” Aprobado.

Art. 54a. » Las mismas penas en igual caso tendrán los tutores,
curadores ó parientes , á cuyo cuidado estuvieren los jóvenes.” Apro
bado.

Art. 343. » $¡ lot autores, cómplices, ó auxiliadores de la prosti
tución ó corrupción del joven menor de ao afios fueren tus padres , ma
dres ó abuelos, perderán estos toda la autoridad que las leyes les con
ceden sobre las personas y bienes de los hijos y nietos, serán declara
dos infames, y sufrirán una reclusión de cuatro á ocho afios.” Apro
bado.

Art, 344. « Cuando la prostitución ó corrupción del joven dima
nare de abandono ó negligencia de lot padres, madres ó abuelos, per
derán estos la autoridad que las leyes les conceden sobre las personas y 
bienes de los hijos y nietos, y sufrirán el arresto de seis meses á dos 
afios con apercibimiento.

« Si el abandono ó negligencia fuese de parte de lot tutores, cu
radores, parientes, maestros, directores 6 gefe* del establecimiento á 
cuyo cuidado estuviesen loa jóvenes, sufrirán aquellos la pena de in
habilitación perpetua pan volver á cgercer sus cargos respectivos , y 
serán multados en 15 á 90 duros, ó arrestados de uno á seis meses 
con apercibimiento.” Aprobado.

Se mandó pasar á la comisión la siguiente proposición del Señor 
Alaman al art. 336: «Exceptúame de estas disposiciones las estatuas, 
cuadros y grabados que pueden considerarse como obras clásicas de las 
artes, y que á juicio de las academias da bellas artes deban conservarse 
en un departamento reservado.”

CAPITULO III.

De los bigamos.
Art. 545. «Cualquiera que contrajere nuevo matrimonio, sabien

do no estar disuelto otro á que se hallaba ligado, incurre en el delito 
de bigamia, y sufrirá la pena de cinco á ocho afios de obras públicas.

» Será ademas castigado con la pena de estuprador con arreglo 
al capítulo 5.0, título i.u de la segunda parte, si por este medio abu
sare deshonestamente de una muger hornada , engañándola con la apa
riencia del matrimonio, sin pe/juicio también de la pena que merezca 
según el título 5.0 de esta primera parte, si para «lio se hubiere valido 
ó hecho uso de documentos falsos.” Aprobado.

Se suspendió esta discusión , y se leyó el dictamen de la comisión 
especial nombrada para informar í las Cortes sobre si la ley dada res
pecto de los facciosos de Salvatierra se ha de hacer extensiva á Jos de 
Navarra.

El Sr. presidente dijo que se discutirla este dictamen mañana, y ea 
seguida el código penal. ^

Se levanto la sesión á las tres y cuarto.

Los duefios de los bultos ptesentados con sello acudirán mafianx 13 
dél corriente, de 9 á a , á la casa Nacional de moneda paia hacer el 
reconocimiento de los numerados desde el 1300 al 131a , ambos in
clusive.

ANUNCIOS.

.nota. En la sesión de ayer ai se puso equivocadamente por apro
bado el art. 390 del código penal, omitiéndose involuntariamente el 
decir que después de una discusión en que hablaron algunos safio res 
ea pro y en contra, manifestó el Sr. Azaola que si se aprobaba aquel 
artículo , se ponía una traba pcrjudicialfsima á las artes que usen má
quinas de fuerte presión, pues ninguno querria tener, construir ai 
vender una prensa, un muton, un volante &c. Ac., si conforme á aquel 
artículo se había de castigar con la pena sa&alada á los que construyeseis 
aunque no supieran que se kakia de abuse» de ellos, y tendríamos 
que ir á comprar estos instrumentos mas al extrangero; y habiéndola 
apoyado el Sr. Sancho, sosteniendo que esto seria tener menos liber
tad un artista y todo fabricante que en tiempo del despotismo, se des
aprobó el artículo y se mandó volver á le comisión.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


